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Elementos del Sistema 

Para facilitar el uso de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM o VU), 
se implementaron una serie de componentes que el usuario debe emplear para su 
comodidad y fácil navegación: 

 Listas desplegables (combos). 
 Controles de selección múltiple. 
 Controles de selección única. 
 Tablas de datos (formularios de captura). 
 Botones. 
 Mensajes. 

Forma de acceso al sistema VUCEM 

Para tener acceso al sistema de la VU se deben de cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos instalados en la computadora del usuario: 

 Sistema Operativo Windows XP o MAC. 
 Conexión a Internet. 
 Navegador de Internet preferentemente Mozilla Firefox o Google Chrome en sus 

últimas versiones. 
 Adobe Reader (última versión). 

Recomendación al usuario para la captura de la solicitud 

 Si el usuario deja inactiva la captura de la solicitud, y después de un tiempo se 
vuelve a retomar, es posible que se genere un error, por lo que se le recomienda al 
usuario que mantenga activa la sesión y realice de manera continua la captura de 
a información.  En caso de haber realizado una pausa prolongada, se sugiere cerrar 
dicha sesión y el explorador para volver a realizar el proceso desde el principio para 
evitar inconsistencias.   

 La sesión tiene una duración de 30 minutos, cuando la sesión quede inactiva 
durante este tiempo se debe salir de la página, limpiar cookies, e iniciar sesión 
nuevamente. 

  



Acceso a VUCEM  

Para iniciar, debes ingresar a la VUCEM a través de la siguiente dirección Web: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm 

Una vez que has entrado a la página principal, debes seleccionar la opción de Ventanilla 
Única y dar clic en Ingreso Solicitante  

 

 

Es importante tomar en cuenta que, para usar el Sistema, debes tener una e.firma 
vigente expedida por el SAT. 

Los usuarios con e.firma son aquellas personas físicas o morales que cuentan con Llave 
Privada y Certificado. 

  

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm


Acceso a usuarios con e.firma 

Una vez que das clic en la opción Ingreso Solicitante, deberás capturar los siguientes 
datos de tu e.firma: 

 Certificado (cer)* 
 Clave Privada (key)* 
 Contraseña de la Clave Privada  

 

 

 

  



Para ingresar el Certificado (cer)*, deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá 
presionar abrir: 

 

 

Para ingresar el Certificado (.key)*, deberá presionar Examinar y se mostrará una 
ventana como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá 
presionar abrir: 

 



Una vez que ingreses los datos solicitados, la pantalla debe verse como se muestra a 
continuación: 

 

 

Si la información se registra correctamente y no existen inconsistencias, presiona el 
botón Ingresar. 

En caso de que alguno de los datos ingresados sea incorrecto, se desplegará el siguiente 
mensaje: 

 

 



Al momento de ingresar observarás la siguiente ventana, en la cual debes seleccionar un 
rol, de Persona Moral y posteriormente da clic en Aceptar. 

 

Una vez que das clic en Aceptar, observarás la página de inicio. 

 

  



Página de Inicio 

Se presenta la página principal de la VUCEM, en la puedes acceder a los diferentes 
servicios disponibles a través del Menú. 

  



La página principal de la VUCEM proporciona acceso a los diferentes módulos, según el 
perfil con el cual el usuario se registró. 

Acceso a trámites disponibles 

Para realizar el trámite de Donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren 
en el extranjero, es necesario dar clic sobre la opción de Trámites y seleccionar la opción 
de Solicitudes Nuevas. 

 

 

A continuación, debes seleccionar la dependencia a través de la cual se va a realizar el 
trámite. 

 

 

  



Una vez que has dado clic sobre la SHCP, observaras, la pantalla que se muestra a 
continuación, en la que debes desplegar las siguientes opciones: 

 Donaciones extranjeras 
 

 Exención de Impuestos al comercio exterior en la importación de 
mercancía donada 
 

 Donación de mercancía al Fisco Federal que se encuentren en el 
extranjero 
 

 



Una vez que ingresas al trámite, se visualizará la información previamente cargada y que 
se dio de alta al momento de generar el R.F.C., la cual no puede ser modificada, por lo 
que si observas que tus datos no se encuentran actualizados o no son correctos, deberás 
acudir a las oficinas del SAT para realizar la modificación correspondiente.  

Para iniciar con la captura de la solicitud, debes seleccionar la pestaña de Registro de 
donación. 

 

 

  



Una vez que seleccionaste la pestaña de Registro de donación, se mostrarán los 
Manifiestos que corresponden a dicha solicitud, los cuales deben ser seleccionados para 
continuar con la captura de datos.  

 

Posteriormente, debes seleccionar la aduana por la que ingresará la mercancía, dando 
clic en el recuadro con la flecha y elegir la que desees.  

 

A continuación, deberá seleccionar mínimo un “Tipo de requerimiento básico de 
subsistencia que tiene como finalidad atender la donación de la mercancía”. 



 

 

 
Agregar Mercancía 
 
Para el apartado agregar la mercancía que recibirás en donación, debes pulsar el botón 
Agregar.  



 

 

 

 

En caso de que selecciones la opción cuenta con un permiso previo de importación, 
visualizarás el siguiente mensaje: “Favor de adjuntar el documento Permiso de 
Importación en la sección de documentos obligatorios”, por lo tanto, cuando accedas a 
esa sección, debes adjuntar el permiso o permisos correspondientes. 



 

 

  



Es importante señalar que, también es posible descargar una plantilla en Excel para 
cargar de manera masiva la información de la mercancía, capturando en cada uno de 
los campos la información correspondiente. 

 

 

Nota: la plantilla que se descargará, podrá ser utilizada para cualquiera de sus tipos 
de solicitud. 

Una vez que se descargó el archivo Excel, se deberán ingresar los datos que se muestran 
a continuación, de acuerdo al tipo de mercancía que desea agregar. 

 

 



Es importante que al momento de capturar el registro de la mercancía consulte los 
catálogos que se encuentran en la parte inferior del Excel para llenar adecuadamente el 
archivo. 

 

 

Para adjuntar el documento, debes seleccionar la opción de Examinar, buscar y 
seleccionar el archivo de Excel correspondiente y una vez que lo has ubicado, dar clic en 
la opción de Abrir.  

 

Una vez que has cargado el archivo, se visualizará de la siguiente manera:  

 



Para continuar, selecciona la opción de Agregar, a fin de guardar los datos de la 
mercancía.  
 

Una vez que se haya cargado la información, se visualizará la mercancía como se muestra 
en la siguiente imagen:  

 

 

Nota: Se recomienda realizar la descarga del archivo Excel y efectuar el llenado de 
las mercancías, de acuerdo con los catálogos que se desean registrar y 
posteriormente iniciar con la captura de la solicitudadjuntar el archivo y continuar 
con los demás requisitos, a fin de que la sesión no expire. 

Cabe señalar que el archivo Excel debe guardarse con el siguiente formato: Libro de 
Excel 97-2003 

 

 

 

 



Para modificar la información de la mercancía, selecciona el recuadro del registro 
agregado previamente y da clic en la opción de Modificar.  

 

Una vez que seleccionaste la opción de Modificar, se mostrará nuevamente la 
información de la mercancía y podrás realizar las correcciones que consideres 
necesarias. 

En caso de eliminar la información que se haya generado, selecciona la opción de 
Limpiar para dejar todos los campos en blanco y da clic en la opción de Modificar.  

 



 

 

Una vez que se guardaron las modificaciones de la mercancía, podrás visualizar la 
información tal como se observa a continuación:   



 

Una vez agregada la mercancía, continúa capturando los siguientes datos:  

 

  



Datos del donante extranjero. 

Para capturar la información del donante extranjero, captura el nombre, su domicilio, 
país de origen, región o ciudad, correo electrónico, número telefónico y selecciona el tipo 
de documento con el que el donante acredita su residencia en el extranjero, pulsando 
sobre la flecha para desplegar las opciones disponibles: 

 



Datos del Donatario 

En la sección de Datos del Donatario, captura su R.F.C. y automáticamente la VUCEM 
cargará la información, como se muestra a continuación y no podrá modificarse.  

Es importante verificar que todos y cada uno de los datos registrados en el R.F.C. sean 
correctos o estén actualizados, ya que, si no es así, es necesario acudir a las oficinas del 
SAT para realizar la modificación correspondiente. 

 

  



Datos del representante legal del donatario  

Para registrar al representante legal del donatario, debes capturar el R.F.C. 
correspondiente y automáticamente la VUCEM cargará la información, como se muestra 
a continuación:  

 

Es importante verificar que todos y cada uno de los datos registrados en el R.F.C. sean 
correctos o estén actualizados, ya que, si no es así, es necesario acudir a las oficinas del 
SAT para realizar la modificación correspondiente. 

  



Datos del representante legal autorizado para recibir la donación 

Para agregar los datos del representante legal autorizado para recibir la donación, debes 
capturar el R.F.C. y automáticamente la VUCEM cargará dicha información.  

Es importante verificar que todos y cada uno de los datos registrados en el R.F.C. sean 
correctos o estén actualizados, ya que, si no es así, es necesario acudir a las oficinas del 
SAT para realizar la modificación correspondiente. 

 

  



Datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones 

Para agregar los datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, debes 
capturar el R.F.C. y automáticamente la VUCEM cargará la información.  

Es importante verificar que todos y cada uno de los datos registrados en el R.F.C. sean 
correctos o estén actualizados, ya que, si no es así, es necesario acudir a las oficinas del 
SAT para realizar la modificación correspondiente. 

 

En caso de que la mercancía sea transferida a un tercero, debes señalarlo y capturar el 
R.F.C correspondiente y, automáticamente la VUCEM cargara su información.  

Posteriormente, debes seleccionar la opción de Continuar para verificar los requisitos 
necesarios para este tipo de solicitud.  

 



 

Es importante señalar que podrá realizar el guardado parcial de la solicitud siempre 
y cuando concluya con la información antes mencionada, con la finalidad de no 
perder la información registrada. 

  



En este apartado podrás revisar cuáles son los requisitos obligatorios para este tipo de 
solicitud.  

 

Si necesitas agregar un nuevo documento, en el apartado de Tipo de documento 
selecciona el que deseas adjuntar y da clic en el botón Agregar nuevo. 

 



Nota: En este apartado puede agregar la opción de OTROS las veces que considere 
necesario, con la finalidad de adjuntar todos los documentos que requiera de 
acuerdo a su solicitud. 

Una vez hecho esto, da clic en el botón Continuar para adjuntar los documentos que se 
necesitan para cumplir con los requisitos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Una vez llegado a este punto, el usuario deberá anexar los documentos que fueron 
definidos por el usuario en el paso 2; los documentos que se adjuntarán deberán 
contener las siguientes especificaciones: 

 El tamaño máximo del archivo a adjuntar será de 3 MB. 
 Solo archivos de tipo PDF, que no contenga formularios, contraseñas, compactados, reducciones, 

objetos OLE incrustados o código java script. 
 En escala de grises a 8 bits de profundidad. 
 En resolución de 300 DPI. 
 Sin hojas en blanco. 

Para ello, tendrá que dar clic en el botón de “Adjuntar documentos”. 

 

  



A continuación, visualizarás la siguiente ventana, en la cual debes seleccionar el botón 
de Examinar, buscar el archivo para cada uno de los documentos, pulsar el botón Abrir 
y una vez que has cargado los archivos, presiona el botón de Adjuntar. 

 



 



Cuando ya estén cargados los documentos, el estatus y mensajes de cada uno deberá 
de ser Correcto y Ok, respectivamente. En caso de que alguno de ellos sea erróneo, se 
mostrará el siguiente mensaje:  

 

 

Una vez que adjuntaste todos los archivos, podrás finalizar el trámite, seleccionando el 
botón de Continuar.  

 



Nota: Es importante que los documentos que se anexen sean legibles, en caso de 
requerir su impresión. 

Una vez que des clic en el botón Continuar, tendrás que ingresar la información de tu 
e.firma: 

 Certificado (.cer) 
 Clave privada (.key) 
 Contraseña de clave privada 

 

Una vez que firmes, recibirás el Acuse de recepción de trámite y podrás visualizar el 
archivo dando doble clic en el icono de PDF. 



 



A continuación, se muestra un ejemplo: 

 

  



Confirmar notificación de requerimiento  

Es importante revisar continuamente la Bandeja de tareas pendientes, a la cual puedes 
ingresar dirigiéndote a la opción de Inicio dentro del Menú, donde puedes observar la 
lista de trámites pendientes que tienes en la VUCEM y observar si hay un requerimiento 
pendiente emitido por la autoridad.  

 

 

A continuación, se mostrará la siguiente ventana, en la cual podrás visualizar la 
Confirmación de la Notificación y deberás firmarla seleccionando el botón de 
Continuar. 

 



Posteriormente, debes firmar con tu e.firma, ingresando los siguientes datos: 

 Certificado (cer)* 
 Clave Privada (key)* 
 Contraseña de la Clave Privada  

 

 

Si los datos se ingresaron correctamente, recibirás el Aviso de notificación de 
requerimiento y en caso de que desees visualizar el documento, puedes dar clic en el 
icono del archivo PDF.  

 

  

 

  



Aviso de notificación de requerimiento: 

  



Atender requerimiento  

Una vez que ingresas al portal de la VUCEM, dirígete a tu Bandeja de tareas pendientes, 
donde debes capturar el folio VUCEM (25 dígitos) para poder atender el requerimiento 
de información. Posteriormente, da clic en buscar y una vez que VUCEM lo encuentre, 
da doble clic sobre él. 

 

  

Visualizarás el tipo de solicitud para atender el requerimiento y deberás dar clic en la 
opción de Continuar.  

El sistema te permitirá capturar los datos faltantes, anexar los documentos solicitados, o 
ambos. Esto dependerá del requerimiento realizado por parte de la autoridad.   

 



Requerimiento de Datos 

En caso de que te soliciten datos, te debes dirigir a la pestaña de Datos, para realizar los 
cambios solicitados.  

Después de modificar los datos, debes seleccionar la opción de Continuar.  

 

Requerimiento de Documentos 

En caso de que el requerimiento sea de documentos, la VUCEM te enviará directamente 
al Paso 3, donde podrás seleccionar la opción de “Adjuntar documentos” y cargar la 
documentación solicitada: 

 



Una vez que seleccionaste dicha opción, puedes adjuntar los documentos que cumplan 
con el requerimiento, dando clic en el botón Examinar, donde debes localizar el archivo 
correspondiente y pulsar Adjuntar. 

 

 

 

  



Una vez adjuntados los archivos, visualizarás el estatus y mensajes de cada uno de los 
documentos, que deberán ser Correcto y OK respectivamente. De ser el caso, pulsa el 
botón de Cerrar. 

 

Selecciona la opción de Continuar para firmar el requerimiento. 

 

  



Una vez finalizado el paso anterior, firma el requerimiento ingresando los siguientes 
datos: 

 Certificado (.cer) 
 Clave privada (.key) 
 Contraseña de clave privada 

 

 

Una vez que has firmado, recibirás el Acuse de recepción de promoción y podrás 
descargarlo dando clic en el ícono ( ). 

 

 

 

  



Acuse de recepción de promoción:  

 

  



Confirmar notificación de resolución 

Una vez que ingresas a la VUCEM, debes dirigirte a tu Bandeja de tareas pendientes, 
donde debes confirmar la notificación de la Resolución, ingresando el folio de tu solicitud 
y dando clic sobre él.  

 

 

Una vez que capturas el folio de la solicitud, visualizarás la confirmación de la notificación. 
Para aceptarla debes seleccionar el botón de Continuar.  

 

  



Una vez que finalices el paso anterior, ingresa la información de tu e.firma: 

 Certificado (.cer) 
 Clave privada (.key) 
 Contraseña de clave privada 

 

Una vez firmada la confirmación, recibirás el Acuse de notificación y el Oficio de 
Resolución. En caso de que desees visualizarlos, selecciona el ícono de PDF 
correspondiente.  

 

 

 



Acuse de notificación: 

 

  



Oficio de requerimiento  

  



Oficio de resolución: 

 

 

  





Una vez que das clic en la opción Ingreso Solicitante, deberás capturar los siguientes 
datos de tu e.firma: 

 Certificado (cer)* 
 Clave Privada (key)* 
 Contraseña de la Clave Privada  

 

 

 

  



Para ingresar el Certificado (cer)*, deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá 
presionar abrir: 

 

 

Para ingresar el Certificado (.key)*, deberá presionar Examinar y se mostrará una 
ventana como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá 
presionar abrir: 



 



Una vez que ingreses los datos solicitados, la pantalla debe verse como se muestra a 
continuación: 

 

Posteriormente el usuario deberá ingresar al apartado de subsecuentes. 

 

 

 

  



Posteriormente ingresar el folio del trámite para el cual se solicitará el desistimiento, dar 
clic en buscar y se seleccionar el trámite de donación de mercancías al Fisco Federal.  
  

 

Se muestran los datos del trámite de donación de mercancías al Fisco Federal y se 
selecciona la opción desistir. 
 

  



A continuación, podrá ver los datos de la solicitud. 
 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



Seleccionar la pestaña Desistir, se ingresa la justificación del desistimiento, el tipo de 
desistimiento como “Parcial”, y se selecciona al menos una mercancía a desistir. 

 

 

 

 



Firmar la solicitud con el certificado del solicitante. 

Posteriormente, debes firmar con tu e.firma, ingresando los siguientes datos: 

 Certificado (cer)* 
 Clave Privada (key)* 
 Contraseña de la Clave Privada  

 

 

 

 

 



 

A continuación, Visualiza el número de folio correspondiente al desistimiento parcial y 
acuses. 

 

 

 

 

 

 



 

 



Se podrá realizar antes de que el funcionario emita la resolución referente al folio. 

Una vez que das clic en la opción Ingreso Solicitante, deberás capturar los siguientes 
datos de tu e.firma: 

 Certificado (cer)* 
 Clave Privada (key)* 
 Contraseña de la Clave Privada  

 

 

 

  



Para ingresar el Certificado (cer)*, deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana 
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá 
presionar abrir: 

 

 

Para ingresar el Certificado (.key)*, deberá presionar Examinar y se mostrará una 
ventana como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá 
presionar abrir: 

 



Una vez que ingreses los datos solicitados, la pantalla debe verse como se muestra a 
continuación: 

 

 

El usuario deberá ingresar al apartado de subsecuentes. 

 

 

 



Posteriormente ingresar el folio del trámite para el cual se solicitará el desistimiento, dar 
clic en buscar y se seleccionar el trámite de donación de mercancías al Fisco Federal.  

 

 

 

 

 



A continuación, podrá ver los en la pestaña de solicitante los datos generales del 
solicitante. 
 

 



A continuación, podrá ver los en la pestaña de datos generales de la solicitud, se 
mostrarán datos generales de la solicitud. 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

Seleccionar la pestaña Desistir, e ingresar la justificación del desistimiento, el tipo de 
desistimiento como “Total”, y se oprime el botón de continuar. 

 

 

 

Firmar la solicitud con el certificado del solicitante. 

Posteriormente, debes firmar con tu e.firma, ingresando los siguientes datos: 

 Certificado (cer)* 
 Clave Privada (key)* 
 Contraseña de la Clave Privada  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

A continuación, Visualizarás el número de folio correspondiente al desistimiento total y 
acuses. 

 

 

 

 

 

 

 



Podras descargar el Aviso correspoendiente al desistimiento total. 

 

 

 

 

 

 

 


